
Cía»

í j

z a

IS

f
o  SEM AN AL DE LA A S A M B LE A  DE AYUNTAMIENTOS: DE SALAS DE LOS INFANTES 

OliFSNSOK UH LA CAMPAÑA CONTAÍA EL 2() P ()R  HM) DE PROPIOS ;
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Añol  -  Número s  a ,  Redacción -A dm inistración, Avenida de los,Infantes de Lara, -  Salas de los Infantes, viernes 26 de septiembre de 1<):úI

Como hay que seguir ia campaña
La dem ostración, de. u n ió n 'y  

fuerza aconsejada a los A yunta­
mientos. de día 18 de este m e s ,, es 
él primer acto individual y co le c ti­
vo contra el in justo 2 0  por 100  que 
la H acienda a toda costa quteré ha­
cer pagar a los M unicipios. La su­
presión de la censura nos reintegra 
nuevam ente a la condición de ciu­
dadanos después de siete años so-' 
m etidos a la férula de una dictadu­
ra que no, respetó nada y concul­
có todas laŝ  leyes y todos los dere: 
chos de la ciudadanía. Cuando en 
la primavera pasada se dió orden 
a las D elegaciones de H acienda dé 
desplegar por dodVs los¡. Ayünta^ 

.m ientós de España íós em pleados 
que'hábíari de hacer las notificacio­
nes para la inmediata exacción de! 
im puesto, la batalla estaba perdida 
para nosotros y ganada por la Ha­
cienda.

La protesta sorda y  callada de 
cada C orporación llegó poco a p o ­
co a form ar am biente, levantando 
protestas por todas partes. Salas de 
¡os Infantes se puso al frente del 
m ovim iento de Castilla y consiguió 
en sus dos Asam bleas hacer reper­
cutir el eco de su protesta por los 
ám bitos de España, siendo la crea­
ción de este sem anario la más fir­
me gararilía de que no desm ayare­
m os en nuestra em presa y de que 
el triunfo será indiscutible si cada 
uno de los M unicipios de España 
sabe cumplir y defender sus dere­
chos.

El panorama de la vida política 
española nos enseña que en todos 
los m ovim ientos ju stos que se han 
planteado al P od er, el triunfo ha 
sido de los que han ‘sabido defen­
der la justicia gallarda y valiente­
m ente. El m ovim iento social de . 
Europa que se inició a mediados 
del siglo pasado, ha plasm ado ya 
en una fuerza potentísim a y respe­
tada que tiene en la actualidad un 
valor internacional enorm e. La O fi­
cina del T rab ajo  que fundiona en. 
G inebra im pone la legislación so­
cial a todos los pueblos cultos, Y 
por esta razón precisamente, la D r -  
tadura española respetó y anim ó a 
la organización obrera que sigue 
las inspiraciones del partido socia­
lista.

La Opinión de Castilla, cons­
ciente de los deberes que tiene que

.cumplir por virtud del mandato 
que le confirió la Asam blea de 
Ayuntam ientos del día 17 del pa­
sado A gosto, ha de señalar en este 
artículo las norm as para continuar 
la cam paña, En principio ¡es iiidu- 
dable que hem os triunfado. El G o ­
bierno, dándose cuenta del am bien­
te de protesta y dé la fuerza que 
repríisentamos, ha suspendido por 
este-añolos aprem ios p araJa  exac­
ción de parte del '20 por 100.

Pero resulta, que ahora tenem os 
uqa segunda parte de gran im por­
tancia. La H acienda no aprobará 
ningún Presupuesto m unicipal que 
no tenga partida para el pago de 
parte de ese 2 0  por 100. Cada D e­
legación hará un estudio de las posi­
bilidades de cada M unicipio, y con 
arreglo a esas posibilidades se exi­
girá el pago de los cuatro años que 
se adeudar! por el indicado im ­
puesto.

El problem a qne se plantea a los 
Ayuntam ientos es ba.stante dipcíl; ■ 
porque el G obierno lo que. desea 
con esto es que nos salgam os de la 
legalidad desacatando una ilegali­
dad.

¿Cual es la norm a a seguir cuan­
do se plantea el problem a? ¿D eb e­
mos esperar pasivam ente 'p ro si­
guiendo sim plem ente l̂ i. campaña 
de protesta, o debem os, por el con­
trario, adelantarnos a los aconteci­
m ientos planteando en una próxi­
ma Asamblea el caso para que ella 
resítelva?

LA ÚPiNDN DE Castilla extien­
de hoy su propaganda a veinte 
provincias españolas afectadas por 
el 2 0  por 100 . D e las provincias de 
León' Valladolid, Páléncia, Sego- 
,viá, C uenca, Logroño, A vila, Gua- 
dalajara, M adriá^y Santander, ha 
recibido noticias de haberse cursa­
do telegram as de protesta al presi­
dente del C onsejo  de M inistros el. 
día 18 de éste mes, apárte ’de,la§' 
de Bu rgos y  Soria que m a rc h ^  a 
la cabeza del m ovirnientó. El, gran 
d iarib 'd e M adrid « L a  Libertad^, 
ha .puesto sus colum nas a 'nu estra  
disposición para., ^yudárhos en Ja 
cam paña.
, Todo indica, vpues, que el m ovi­
m iento responde unánim em éiite a 
una dirección y, que el am biente 
está saturado de santo entusiasm o; 
que hay en el pueblo español

arrestos para decir al C oh iern o  que 
no estam os dispuestos a .consentir 
el pago inicuo de un impuesto ca­
prichosam ente restablecido.por la 
Dictadura; qué.aún én caso de , 
que ese ,2 0  por 100  tuviera su óti-, 

'g én 'leg a l, si el pueblp pedía uná­
nim em ente su 'd ésap arid ón  por re­
sultar excesivam ente oneroso, el 

' deber más elemental de un G obier­
no cjiie blasona de querer vivir en 
l'a legalidad es dejar que las C ortes 
lo  resuelvan con su indiscutible y 
soberana opinión. Lo que represen- 
ta ese 2 0  por 100  para el P resu ­
puesto de la nación ya hem os di,- 
cho que no implica dificultad eco­
nóm ica para el cum plim iento de 
obligaciones sagradas. S iete  años 
sin Presupuestos legales y sin que 
la voluntad del pueblo se m anifies­
te en materia de im puestos, dan de­
recho a decir, que en España no 
existé hoy un poder legal que ten-, 
ga atribuciones para esquilm ar la 
vida municipal exigiéndola lo que 
m o ra l'y  m aterialm ente no puede 
pagar.

Después de todo lo expuesto, ha 
llegado la hora de que el Com ité 
de la Asam blea de Salas de los In­
fantes se reúna- y  tome acuerdos' 
para celebrar una magna Asam blea 
en la-ciudad de Bu rgos en el pró­
xim o,m es de O ctubre. A ntes de 
que las D elegaciones de H acienda 
tom en posiciones,-con visos de le ­
galidad, aprovechándose de la co­
yuntura para exigir en el próxim o 
p resu p u estó la  inclusión de parti- 

■ das con cargo al 2 0  por 100, hay 
que defenderse y tom ar , medidas 
radicales, y ninguna de ellas es más 
oportuna y contundente que veinte 
provincias acuerden todo lo con ­
trarío de lo que ordena y  quiere 
.im ponerla Hacienda,.

E ste  G obierno carece de autori-,, 
dad y. píes'ti'gío para impe^gemósm- 
la  t^rágala lo que los Ayuh^mienhASa 
y e i  pueblo rech^zSTi‘’^nérgiGa. y .s 
justam ente, ^^.^pósibíe- que sq-.in- 
com prensióPtdesoiga ñ lié stra p ro ­
testa V d Satien d a. causa
qué'dVféndemps; ■pt^ro'A^aiTihién es 

. -posible que le J^í^aínos saber qué 
los gobernantes, que así próCéden 
■TIO tienen ;p erech o  a d ec ir  que el 
esp íritu 'd e justicia y^equidad pre^ 
side en todos sus,actos, y  que para 
gobernar se appyan en la voluntad 
del p u e b lo ,' por .que este rechaza 
sem ejante patraña. ,

liisisUr en la defensa de legítimos ■ 
y sagrados derechos es a mi juiejo 
hacer obra de regeneraeidn social - 
patrótica y máxime ruando responde 
a impulsos de interno sentir sobre' - 
una cosa justa; y alentado por e.sa. 
idea, me decido a lanzar a la pulaici- 
dad mi humilde i)ensamiento, deseo­
so de laborar así con mi modestísimo 
eonCLirso en pro del manoseado 2() 
por l(X ) de propios, que aún recocar ■ 
ciendo lo, cstcr.U que ha de ser toda 
intentona, aislada que tienda a librarse 
de las garras del o,mnímodo tribiítu- 
del ílsco- no, iH>r e^o.ha <le ílacjuear el; 
(‘spiritu V- entreg^arse sin la debida 
protesta v defensa á' una arbitraria 
exigencia; (|ue por haberla asi a 
tiempo consiílerado. si bien se inició 
ia consiguiente campaña, quizá por 
falta de solidaridad hubo de sucum- 
birse y acatarla.

No hay-porqué manifestar lo dolo­
roso,y.lamentable y por ende vioieu- 
tísimo, del estado de opinión en que 
se les,ha colocado a cientos y cien­
tos de Ayuntamientos, ante el rigu­
roso Y urgente apremio de la Hacien­
da, exigiendo el pago de dicho im- 
puesto, amenazados en otro (‘aso r 
subsiguiente recargo y embargo ce,’ ’ •

' 15 por 100 de sus ingresos; y de te-jier ■ 
es que aquella, desentrañada de ji\da .. 
compasión, sin tener en cuenta ia si* 
tiiación ni angustiosísima de la in-. 
mensa moyoría de pueblos quopor los-, 
tormentosos temporales y -escasá 
misera cosecha, sufren penosas cala-- 
midades (eom[)rtmsible solo, tocando 
(le cerca sus eonsecuem'ias) ni fá ca­
rencia de medios y disponibilidades . 
en Presupuesto que priva legalraentc'  ̂
en absoluto de cumplir, esa tan apre- . 
miaiite disposición, hará cejar en su . 
inusitado empeño; sójiviafítanáo so- . 
bre manera el ánimo más moderado. , 
al ver (|ue sin excépció-h o reconocí--,, 
miento de derechos enfquíenes^^i^'^ 
te, se acepte una^ne^hda‘g¿n,ekd con 
el único,x-ex(dúsiv(5íl|5Íán.(fe reforzar 
ia deCaí(ía,lTáciei:íáiCf̂ ^̂ ^̂  aún coiV . 
.qitórá.pjtp -y las locales, tán •.
nécéMtad^.s de amparo y protecci(>n '■ 
en 'sú'cqpculcada autonomía y dereA 
ohos,V

cPñra patentizar y demostrar he­
chos, voy a atenerme al caso, singm 
larísimo de este, Ayuntavniento en él • 
que se encuentran varicis y en idén­
ticas condiciones otrós muchos.

«En el año ,1927 imr consecueda 
de circular de la Administración de 
Rentas Públicas'’dé la. Provincia, se 
requirió a varios Ayuntamientos sin 
excepción de casos, para que ingre­
sasen en ,el Tesoro el 20 por 100 de 
propios por los aprovechamientos fo­
restales del año 1926-27, lo que origi- 
nó.el consiguiente revuelo y por en­
de la iniciación del penoso calvario 
de reclamaciones e incoación del re-
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curso económico administrativo para 
ante el Tribunal provincial y poste­
rior ante el Central, separados por lo 
que al de esta afectaba, que aparte de 
estar exceptuado por la ley desamor- 
tizadora; por virtud de Real Orden de 

íle Junio de 1907 estaba sujeto a un 
plan de ordenación (anterior por tan­
to a ]a ley de 1911) cuyo coste del 
pioyecto sufragó el Ayuntamiento, 
satisfaciendo el 10 por 100 y descon­
tándosele anualmente miles de pese­
tas para mejoras, (que parte se inver­
tieron y las restantes iban depositán­
dose en el Consejo Forestal sin liqui­
dar ni nivelar aún las sobrantes no 
obstante haberlo solicitado infinidad 
de veces) sufragándose también los 
honorarios de los Sres. Ingenieros y 
personal del Distrito Forestal por los 
trabajos técnicos y de campo, lo que 
creaba una situación angustiosa a es­
ta Región de pinares pues no tienen 
otro medio de vida; sin que bastara 
todo ello para que tanto uno como 
otro Centro resolvieran desestiman- 

. do el recurso, fundándose principai- 
ineníaen que—de conformidad al pá­
rrafo 2." del artículo 41 de la Lev de 
Presupuestos del Estado para el o 
semestre de 1926 fecha 29 de junio 
<lel mismo año, disponía se exija a 
IOS Ayuntamientos desde I.Me fulio 
el 20 por 100 de la rentado propios 
y el 10 por 100 de aprevechamientos 
forestales con arreglo a la legislación 
anterior a la ley del impuesto de con­
sumos de Í2 de Junio de 1911, confir­
mado este precepto por el artículo 7 ° 
del Real Decreto de 22 de Octubre 
antes citado que declara la excepción 
d^lpago d e Jl0 y 20 por 100 de los 
disfrutes de los montes que ya los 
tuvieran por disposiciones a la lev 
de consumos referida, pues la excep­
ción de venta alegada y que se rige 
por la ley de 8 de Marzo de 1888, con- 
irmatona riel derecho reconocido a 

los ])uebÍos sobre excepción a la ley 
de desamortización, se refiere a los 
terrenos de aprovechamientos comu­
nes gratuitos de los vecinos y dehe­
sas boyales, que ninguna relación tie­
nen con los aprovechamientos fores­
tales que se adjudican mediante sii- 
liasta.

Ante tal resolución (y claudicación 
de ios demas) este Ayuntamiento hu­
bo de acatarla y satisfacer la canti­
dad correspondiente a la exacción- 
pero recientemente por consecuencia 
de la visita de inspección llevada a 
eabo por los Sres. Inspectores de Ha­
cienda en 17 de Mayo amparados en 
;a R. O. de 81 deAíarzo último, se exi- 
je  la liquidación del 20 por 100 de 
propios por los pastes y leñas veci­
nales desde el 2.° semestre de 1926 
■d l.“ de 1980, contra la cual se recu­
rrió oportunamente a la Superioridad 
solicitando su anulación por concep­
tuarla improcedente atendiendo a los 
anteriores razonamientos, ya que se 
trataba de uii aprovechamiento co­
mún gratuito; pero aquella acejitan- 
do la opinión del Negociado respecti­
vo basado solamente en dicha R Ü 
sm comentario alguno, ha desesti­
mado la redamación, con la halaga­
dora coletilla o advertencia, de poder 
interponer dentro del plazo de 16 días 
el recurso económico administrativo 
(el cual ha sido interjiuesto).

Controladas las exposiciones que
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quedan consignadas, lógica y fácil­
mente se deduce que la última liqui­
dación practicada es a todas luces 
improcedente é ilegal; ya que, el fon­
do de los Considerandos 3  ̂ 4 ° y 5° 
en que se basó el Tribunal económi­
co provincial invocando fundamen­
tos para denegar la petición en 1927, 
io era por circunstancia de ser apro­
vechamiento forestal Adjudicado me­
diante subasta,sin tenerla conside­
ración de comunes gratuitos; dicien­
do en uno de ellos así; «pués estan­
do probado que los aprovechamien­
tos del Ayuntamiento redamante 
han sido subastados,no reúnen las 
condiciones de haber sido aprovecha­
dos libres y gratuitamente por los ve­
cinos, indisponible para poder ser 
exceptuados.»

Y  siendo esto así r.cabe mayor ra­
zón para que ahora atendiendo a tan 
patentes desmostraciones v causas 
deje de producir los debido“s efectos’ 
dentro del más extricto y justísimo 
derecho? Lo contrario, resultaría una 
inconcebible e inexplicable anomalía 
é  injusticia, ya que sin alegar funtla- 
mentos sólidos legales que desvir­
túen los que como básicos se aducían 
para exigir lo de forestales subasta­
dos, sm desentrañar ni puntualizar 
los conceptos consignados en la mis­
ma última R. O. de 81 de Marzo últi­
mo, que con la simple lectura colige 
claramente la diversidad de aprecia­
ción del propio Autor en el concepto 
y distinción de sus bienes comunales 
saliéndose por tanto de una pauta 
preestablecida; sería de juzgar un 
abuso de poder en los Centros Supe­
riores sobre los organismos locales, 
imponiéndoles por imperio, graváme­
nes e impuestos, que indebidos en su 
origen, con el recurso del tiempo 
crean estado de derecho irrecusable 
cual ocurre con el 10 por 100 de fo­
restales, que debiera ser aplicado de 
conformidad a la ley de 11 de Julio 
de 1877 y artículo 26 de su Regla­
mento de 12 de Febrero de 1878 y 
se la da inversión distinta e injustifi­
cable. que los Ayuntamientos ni de­
bieron ni debieran tolerar.
' indudablemente jiara hacer respe­

tar nuestros derechos y reivindicar 
]os conculcado.s, se precisa una unión 
solida y eficaz, manteniendo con te­
són y entereza la deefnsa de tan sa­
grados pricípios, solicitando el con­
curso y cooperación de cuantos ele­
mentos de valía sean precisos y sien­
tan con nosotros el anhelo de reden­
ción de causa tan noble como justa- 
J)ara lo cual convendría no dejar ha­
cer esjierar la reunión de la otra nue­
va asamblea en la Capital Castella­
na. para asi ver llegar a la meta de 
laB aspiraciones, y calmar las relati­
vas inquietudes que por consecuen­
cia de ello sienten los respectivos 
Ayuntamientos ante el irritante v 
amenazador apremio.

A dolfo  Moreno.
H u erta de Rey, 16-9-1930.

Los desconocidos
Cuando estas lineas puedan leerlas 

los que a ello se molestan, ya se ha­
brá suprimido la censura. Por si aca­
so me equivoco, voy adelantarme a 
proponer un medio racional para ver

de hacer algo provechoso en el me­
nor tierripo posible.

No hay razón para que un gober­
nante prohíba a sus gobernados ex­
teriorizar el pensamiento de palabra 
o por escrito. Hacerlo, lleva consigo 
el que aquel por desconocimiento de 
las cosas cometa errores que esta­
rían salvados, oyendo la voz de su 
pueblo y estudiando el medio más rá­
pido y económico para resolver los 
problemas que afectenelbiendetodos 

Tampoco hay razón por nuestra 
parte para abusar de esa libertad por 
la que tanto inspiramos, menosin-e- 
ciando al prójimo.

Hay menos razón todavía, para 
perder el tiempo en dirigirsen diatri­
bas los unos a los otros, ensuciar la 
calle con la ropa poco limpia que sa­
quen y no ser capaces de hacer aque­
llo que a su juicio debió hacer y no 
lo hizo.

¡Libertail y trabajo! ¡Muy bien/La 
primera jiara bien del espíritu, el se­
gundo para bien del cuerpo. Para 
conservar la primera hace falta saber 
hasta que punto nos debemos respeto 
mutuo. Para que no decaiga el se­
gundo, alimentarle y que descanse lo 
necesario. En ese estado, vengan 
problemas a resolver y hombres a 
babajar. Simplifiquen la máquina del 
Estado hasta el punto que todo ciu­
dadano medianamente instruido sepa 
el funcionamiento de ella; aligéresela 
de lastre para que el exceso de peso 
no impida funcionar bien y entonces 
veremos como se resuelven rápida­
mente y en justicia aquellos proble­
mas que tan íntimamente afecta al 
vivir de las gentes de los pueblos.

Hasta el presente han sido esca­
motados por los políticos por dos 
causas: la primera porque nuestro 
porvenir en nada afectaba a] bien vi­
vir de ellos; ¡que Ies importaba des­
pués de conseguir ei acta, (muchas 
veces a fuerza de dinero)!.

La segunda por desconocer en ali- 
soluto el fondo de los problemas, no 
saber plantearlos y proponer a sus 
compañeros <le Cámara y al gobier­
no la fórmula para resolverlos. So­
bre esta última bien claro lo han di­
cho algunos diarios y revistas ai co­
mentar el impuesto del 20 por 100 de 
propios. Y  no vale argumentar el que 
el Parlamento está cerrado y en el 
añol9í1 le votó una ley suprimien­
do eseimjmesto. Porque estando por 
esa ley reconocido nuestro derecho, 
han debido ellos, en vista de que nos 
quieren despojar de él, unirse a 
nuestra protesta, dar al pais la sen­
sación de que su voto aprobando 
aquella ley, no fué por acatar sola­
mente órdenes de jefes de partido si­
no también en cumplimiento de es- 
tiicta justicia y deberes de conciencia.

Los que fueron nuestros represen­
tantes tienen la obligación desaber 
(y sino apréndanlo) que la mayoríadv 
Jos pueblos a quienes afecta el im­
puesto del 20 por iOO de propios, se 
costean de lo suyo, sus fuentes, sus 
escuelas, todos sus servicios v edifi­
cios públicos sin gravar al Estado 
con un 50 o un 76 por 100 como lo 
hacen para esas atenciones los demás 
pueblos de la nación. Luego si el im­
porte del 20 por 100 asciende a I00M2 
millones de pesetas; .;no invierten 
esos pueblos en sus servicios más

que todo eso?
Y el ingreso por el concepto df 

consumos: ¿no se suprimió aquel -i 
suprimirse este?

Los desconocidos se harán cono- 
cer sabiendo presentar al pais reme 
dios con que curar los males.

fr a n c is c o  Mia iie l

a d h e s To ñ e s
Ayuntamiento de Villalón de Caín 

22 de septiembre de

Sr. Director del Semanario «L a 
O pinión  d e  C a stil l a ,>._Salas d e  los 
Infantes.

Muy Sr.mio: Celebradauna reunión 
de Ayuntamientos de esta Cabeza 
de Partido en la Casa Consistorial de 
esta villa el día veinte de los corrien­
tes en apoyo de la campaña que se 
viene haciendo para liberar a los 
Ayuntamientos del impuesto del 20 
por 100 de propios, 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales y 10 por 
loo del arliitrio sobre pesas y medi­
das, por aclamación de los reunidos, 
•se acordó:

«XN4IA1ERÜ: Dirigirse a los Pode­
res públicos solicitando la deroga­
ción de las disposiciones que resta­
blecieron los impuestos expresados.

SEGUNDO: Que al no poder hacer 
tal derogación, se aplace la ejecución 
de las disposiciones que implantaron 
de nuevo los impuestos, hasta que 
por las Cortes se resuelva sobre el 
fondo del asunte, teniendo en cuenta 
la difícil situación económica por 
que atraviesan la mayoría de los 
Municipios.

TERCERO: Adherirse a la campa­
ña iniciada en este mismo sentido 
por ios Ayuntamientos de la provin­
cias de Burgos y Soria, haciéndoselo 
asi saber a la Dirección del órgano 
semanal de la Asamblea de Ayunta­
mientos de Salas de los Infantes 
«LA OPINION DE CASTILLA».

CUARTO: Designar una ponencia 
integrada por ios Secretarios de Jos 
Ayuntamientos de Mayorga de Cam­
pos,  ̂ Viliaírades, Uillacid y Villalón 
de Campos, para que desarrollen las 
anteriores conclusiones y cristalícen 
en un escrito las mismas con los 
oportunos razonamientos y funda­
mentos legales, el cual se elevará en 
nombre de los Ayuntamientos reuni­
dos al Ministerio de Hacienda por el 
Sr. Alcalde fie esta villa.

QUIN10 ; Que se haga saber estos 
acuerdos a los Alcaldes de las de- ' 
más cabezas de partido de la provin­
cia, por si estiman conveniente y ra­
zonable repetir la petición en apoyo 
de las anteriores conclusiones, pro­
vocando a tal fin reuniones de los 
Ayuntamientos de sus respectivos 
partidos».

Lo que me honro en participara 
V. a los efectos consiguientes, de­
biendo significarles que esta Alcal­
día, en cumplimiento de lo acordado 
elevará en breve el escrito corres- 
pondienteralExcmo.JSr. Ministro de 
Hacienda y seguirá laborando por la 
causa cuanto pueda, a pesar de no 
afectarla directamente los impuestos 
cuya supresión se solicita.

Con este motivo tiene el gusto de
ofrecerse de V. atto. y s. s . - E l  Al­
calde.—Perfecto Carrillo.

Ayuntamiento de Madrid
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ADELANTE
Vista la contestación que se ha 

dado por el Jefe del Gobierno al te­
legrama que le fué dirigido por la 
Asamblea celebrada en Salas de los 
Infantes sobre el 20 por 100 de Pro- 
])¡os, es indudable que aquel desco­
noce el alcance de dicha Asambla al 
decir que el caso de Salas es idénti­
co al de otros municipios; como si 
los doscientos cincuenta y seis pue­
blos s(31o por solidaridad hubiesen 
tomado sus acuerdos.

No cabe pues otro recurso que ce­
lebrar rápidamente la gran Asam­
blea que anuncia «LA OPINION DE 
CASTILLA» para ver si la voz de 
tres mil pueblos deja eco en las altu­
ras.

Los Ayuntamientos siguen siendo 
apremiados y la solución del proble­
ma del 20 por 100 no se vislumbra 
siquiera y es necesario que sea este 
Gobierno precisamente el que re­
suelva tan trascendental asunto, por­
que no debe limitarse a decir que no 
es de su competencia, sino, si es jus­
to o injusto el impuesto. ¿Será de su 
incumbencia la formación de nuevos 
presupuestos o la prórroga de los 
actualesV Pues parece indudable que 
las nuevas Cortes no han de reunir­
se ni discutirlos con tiempo suficien­
te para que rijan en el año 1931. ¿No 
se están publicando continuamente 
Reales Decretos con el consabido 
«se dará cuenta a las Cortes»?.

Si no hubiese tenido lugar la ins­
pección de ese tributo, si los Ayun­
tamientos estuviesen libres de proce­
dimientos contra ellos, si se suspen­
diese en una palabra la exacción del 
impuesto, sería cosa de dejar al Go­
bierno tranquilo y dedicado a i)acifi- 
rar los espíritus y a establecer la 
normalidad, pero los pueblos que no 
son de la huerta niurciana ni del 
Edén valenciano no pueden por ins­
tinto de conservación permanecer 
inijiasibles ante la actitud del Estado 
que a título de condueño de sus 
montes se lleva limpia y moronda la 
renta del 30 al 50 por 100 del produc­
to de los mismos empobreciendo así 
id municipio e impidiendo que los 
vecinos a{)rovecheii en equitativo 
reparto lo (pie realmente les perte­
nece i>uesto ([ue la naturaleza hizo 
brotar y crecer pinos en sus riscos 
negándoles tierra fértil.

R uperto Martin.
Santa María de las Hoyas (Soria) IX-930.

e

«LA OPINION DE CAvSTILLA» 
])idió a los Ayuntamientos adheridos 
a la Asarabh'a dCvSalasde los Infan­
tes y a todos ios de España afectados 
])or el 20 por 100, ([ue el dia 18 se 
cursaran telegraniis de protesta al 
jefe del Gobierno pidiendo la suspen­
sión del cobro del tributo y de los 
apremios con (pie amenaza la Ha­
cienda.

Gran parte de la prensa de pro­
vincias se hizo eco de nuestro 
llamamiento para exbmder la voz 
})or ios Ayuntamientos más aparta­

dos de España. El resultado de este 
llamamiento a la conciencia del pue­
blo ha sido realmente grandioso. Es­
paña está ya preparada para demos­
trar que tiene arrestos para defen­
derse y no dejarse atropellar por el 
capricho de un Gobierno que no 
quiere respetarla ley v los intereses 
de ocho millones de españoles, ya 
que este impuesto interesa a más de 
la tercera parte de los pueblos espa­
ñoles.

Siguen llegado diariamente reci­
bos de telegramas y telefonemas cur­
sados el dia 18. Hasta el día de hoy 
suman 907 las protestas elevadas al 
jefe del Gobierno, lo cual representa 
una fuerza poderosa organizada en 
menos de cuatro meses.

Como la Asamblea que se celebra­
rá en Burgos a últimos de octubre 
hay que ir preparándola con antici- 
pación, se ruega nuevamente a los 
Ayuntamientos el envío de las seis 
pesetas del trimestre para sosteni­
miento y propaganda de «La OpimOn 
DE C a stilla » y  para los gastos que 
origine la próxima Asamblea. Aípu.*- 
llos Ayuntamientos que no puedan 
materialmente hacer los envíos por 
giro deberán hacerlo en sellos de co­
rreos de 0'25 pesetas.

Próximamente se propondrá el 
cuestionario que se discutirá en la 
inmediata ^Vsamblea, para que cada 
uno (le los Ayuntamientos haga las 
proposiciones que tengan por conve­
niente en relación con ios puntos a 
tratar.

También se remitirá en breve a 
los señores que componen el Comi­
té (le la Asamblea las lineas genera- 
rales (le los Estaíuto.s para la orga­
nización de la entidad (pie se acordó 
crear en la Asamhhxi en Salas de los 
Infantes el dia 17 del pasado mes de 
agosto.

Como estaba anunciado, el dia 15 
te*rminó (d jilazo para la suscripción 
abierta en honor de la anciana e ilus­
tre maestra Doña Filomena Huerta. 
La recaudación, encabezada por el 
Ayuntamiento con 10<> pesetas ha al­
canzado la suma de 484 |)esetas.

A la suscriución solo han concurri- 
do 107 vecinos, poco más de la cuar­
ta parte de la ciudad.

En la presente semana serán entre­
gadas a Doña Filomena las 484 ptas.

Para conocimiento de los que han 
contribuido a la suscriptnón y por si 
hubiera algún error u omisión, se pu- 
idicara una lista con e! nombre y la 
cantidad de cada interesado.

Por la precipitación en el anterior 
número no dimos los nombres de los 
niños premiados en la fiesta de la 
Enseñanza, cuya designación fueron 
hechas ])orlos maestros D.“ Filome­
na Huerta, doña Engracia Torres, don 
P ío de las Fieras y los que han sido 
interinos doña Alaría Martínez y don 
A])olínar Sancha.

Niños Premiados
Angelita Sebastian, Ester Martínez, 
Mercedes Terrazas, Tomás San José, 
Daniel Peñalva, Gerardo Hernández, 
Santos Cuadrado, Felipe Rarriuso,

Gonzalo García,Evelia Barriuso, Jua­
nita Cébrián, Carmen Palacios, Oni- 
simo Aparicio, José ML de las Heras, 
y Gregorio Miguel.Como premio a su 
•aplicación el alcalde Sr. Gárate les 
entregó a cada uno un precioso diplo­
ma y un liljro instructivo, regalo del 
Ayuntamiento. Todos fueron muy 
aplaudidos por la concurrencia al su­
bir y recibir el premio.

En el pr()ximo número daremos los 
nombres de los otros diez niños pre­
miados.

Todos los poseedores de trigo tienen 
el deber de hacer las declaraciones 
juradas con arreglo a la más estricta 
exactitud. El Gobierno, en vista de 
las declaraciones hechas, y con el fin 
de tener asegurado el abastecimiento 
para las necesidades del país, decre­
tará o no la importación de trigo.

Hay personas que creen que el dar 
la relación fielmente, sin ocultar nada 
suponen o pueden suponer un perjui­
cio o un gravamen nuevo o aumen­
to de los actuales impuestos.

De este concepto equivocado nacen 
graves perjuicios para los agricul­
tores. y es causa muchas veces de 
que el precio de venta sea inferior al 
de la tasa. Si el trigo extranjero en­
tra en España en cantidad superior a 
la verdadera existencia de trigo, la 
competencia seria perjudicial para el 
trigo nacional.

Ivas declaraciones juradas son 
completamente gratuitas y no deben 
cobrarse nada por ellas.

NOTICIAS
En el anterior número se olvidó 

consignar que el Ayuntamiento de 
Neila ha enviado Lambk'm la certiíi- 
cación solicitada com'ediendo la to­
talidad de ios postes que se empleen 
en su término para la instalación del 
teléfono, casa y luz. Huerta de Rey 
tiene anunciado el envío del corres­
pondiente documento. Esperamos 
que Jos demás Ayuntamientos no 
demorarán por más lo solicitado, 
único medio íhí que prento se pueda 
enviar la propuesta a Madrid para 
enpicizar los trabajos.

En la función teatral celebrada el 
día 14tonió parte muy activa como 
apuntador el culto abogado don Emi­
liano Eáez, realizando una labor me­
ritoria. representando un papel muy 
im])ortante en la obra el distinguido 
procurador don José Ruiz. La her­
mosa y simpática señorita Encarna 
Núñez in terpretó  admirablemente

una bella canción. Sirva lo expuesto 
como justificación del involuntario 
olvido. Para todos las gracias por su 
generosa cooperación.

La Alcaldía de esta ciudad ha or­
denado suspender el desmoche de 
los chopos subastados el día 21, Las 
disposiciones vigentes en materia de 
montes prohíben terminantemente 
realizar tales actos en la forma que 
se realizan en esta comarca. En pri­
mer lugar es un atentado a la belleza 
del panorama y a los encanto.s que 
presta el arbolado a la ('iudad; y en 
segundo término, la forma en que se 
realiza el desmoche, dejando el árbol 
completamente pelado y sin guías, 
sin tener en cuenta que muchos de 
ellos no han llegado a su completo 
desarrollo todavía, ni puede ni debe 
permitirse, máxime cuando el Ayun­
tamiento obtiene una cantidad dema­
siado insignificante.

Da pena contemplar los hechos 
expuestos en todos los pueblos co- 
raercanos, siendo extraño que se 
consienta por la superioridad.

Siguen escrib iéndonos muchos 
Ayuntamientos solicitando informes 
si deben o no pagar el 20 ])or 100 en 
vista de los apremios.La falta de tiem­
po nos impide contestar particular­
mente. Nuestro consejo ya saben 
cual es: no pagar. Iva Asamblea que 
celebraremos en Burgos seguramen­
te decidirá no incluir cantidad algu­
na en ios próximos presupuestos. .Si 
la vida municipal queda interrumpi­
da, culpa será del Gobií^rno. (|ue se 
obstina ciegamente en reconocer que 
la justicia que nos axiste y !a fuer­
za que representamos no chíben te­
nerse en cuenta.

Desde el próximo número empeza­
rá a colal)orar en nuestro semanario 
el escritor madrileño don Carlos 
Martel. Su brillante y amena [)luma 
trazará en trazos vigorosos y valien­
tes el panorama de la política espa­
ñola, emjdeando ese tono zumbón y 
sútii que sabe muchas veces levan­
tar ampollas. La crónica de esta se­
mana no podemos publicarla por 
falta de espacio.

Alcaldía de Salas de los Infantes

Hago saber: Que siendo numero­
sos los Ayuntamientos del partido 
que no han satisfecho las cuotas del 
contingente carcelario y lo.s del De­
legado gubernativo: se interesa de 
los señores alcaldes se pongan al co­
rriente dentro del presente mes pant 
poder atender las obligaciones pen­
dientes de pago, pasado el cual se 
procederá por la vía de apremio a 
hacerlas efectivas. Salas de los In­
fantes 24 de septiembre de 1930,— 
El Alcalde.—Narciso Gárate,

B O L ,  E T I N  D E  A D H E S I O N

El Ayuntamiento de­
partido de ................

Provincia de................ -Se adhiere a la Campaña y abonará
SEIS PEvSETAS trimestrales para los gastos de propaganda y sostenimien­
to de «LA OPINION DE CASTILLA». El Alcalde.

Señor Director de «LA OPINION DE CASTILLA» —Salas de los Infantes
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T O P I C O  P L A Z A
CONTRA LAS GRIETAS DEL PECHO 

PARA VETERINARIA
POLVOS ANTIDiARREICOS PLAZA

De venta en las principales Farmacias

FARMACIA de FEDERICO PLAZA
_________S A L A S  DE LO S  INFANTES________

ALMACEN DE PIELES Y LANAS'
A R S E N I O  M A R T I N E Z

S A L A S  DE LO S  INFANTES

Almacén de Coloniales, Calzado y Alpargatas 
Aguardientes, Vinos y Licores

ESCABECHES Y CONSERVAS DE TODAS CLASES 
Galletas finas y ordinarias de varías marcas

Fábrica de Chocalates, Confitería y Ceras

Jesús Aparicio Rica
S A L A S  DE LO S INFANTES

C A S A  O R T I Z
TE J ID O S  Y NO VEDADES

Esta Casa está recibiendo un gran surtido en Gamuzas, Gersey 
y demás artículos para la temporada de invierno.

No comprar sin antes visitar esta Casa 
LA DE MAS CONFIANZA

P L A Z A  MAYOR- S A L A S  DE LO S INFANTES

N A R C I S O  G A R A T E  A P A R I C I O
Ferretería en general, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de los Sommiers «Numancia» 
EXPENDEDOR DE LA UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

Almacén de Coloniales y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos, etc. etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Quincdlla y Perfumería

IMPRENTA, Papelería y Librería
Casa «DE ABAJO »
FUNDADA EL 1870—Telegramas; VIDIJABAJO—Subalternos de Tabacos

S A L A S  DE LO S INFANTES

Agua vegetal Arroyo
5 0  ANOS E X IT O S  - F a r m a c i a s  y

C A FE -B A R
Especialidad en Caféjexprés y Licores de marca

José Marañón
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

CONTRA LAK CANAS. i.A MEJOR Y MAS ANTIGUA Y 
LA UNICA DEL .MUNDO QUE TIENE GANAD.Y VARIAS 
MEDAU:AS d e  o r o  e n  E.NPOSICIONES NACIONALES

E INTERNACIONALES-
D R O G U E R IA S  - D E P O S IT O :  P R E C IA D O S ,  5 6  -M A D R ID

SA NTI AGO  C A M A R E R O
S A S T R E

C O R T c  E L E G A N T E - C O N F E C C I O N  D I S T I N G U I D A - P R E C I O S  R E D U C I D O S  
S I E M P R E  U L T I M A S  N O V E D A D E S  EN P A Ñ E R I A

S A L A S  DE L O S  IN F A N T E S

Café Aparicicio
Fábrica de Gaseosas y Agua de Seitz 

Plaza Mayor — Salas de los Infantes

GRAN PENSION DEL COMERCIO

ANG EL ALZAG A
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

F E L I P E  G A R A T E
ALMACEN DE PIELES - ULTRAMARINOS

Salas de los Infantes

C A S A  “ C A M O T O ”
Vinos y Comidas — La más conocida y castiza

SALAS DE LOS INFANTES

Mercantil
S A N T A N D E R

FUNDADO EL AÑO 1S89
déla Alar del Rey, Astorga, Astillero, Barruelo de Santullán, BURGOS, Cabezón
La redo l Í o n  I ^'st'erna Clodad Rodrigo, Frómista, Guijoelo, La Bañeza.
SALAS Reinosa, SALAMANCA. Sahagún,
ValeM?a de D o ® jí ln  y V d l fd l lg ^ " ^  Unquera,

C A P I T A L :  P E S E T A S  t 5  0 0 0 . 0 0 0
D E S E iV lS O L S A D O :  -  8 . 0 0 0 . 0 0 0
R E S E R V A S :  -  « 3 . 0 0 0 . 0 0 0

S u c u r s a l  d e  S A L A S  DE LO S  IN F A N T E S
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S ;

CUENTAS CORRIENTES; a la vista 2'50 % de interés anual. También se 
abren cuentas corrientes en Francos, Liras, Libras, Dólares, etc.

Los intereses se abonan en 30 de junio y 31 de diciembre-
CUENTAS DE DEPOSITO: A plazo fijo abonando los siguientes tipos 

de Interés.

A tres m eses 3 ‘50 - -  A seis m eses 4 j °  — A un año 4 ‘5 0 ‘7o

COMPRA-VENTA DE ORO Y MONEDA EXTRANJERA:
CUENTAS DE CREDITO: Con garantía de firmas y per pignoración de 

valores.
DEPOSITOS DE VALORES: Se admiten para su custodia toda clase de Valores, encar­

gándose del cobro de los intereses.

Caja de ahorros 4 por 100
ción al capital

ORDENES DE BOLSA, DESCUENTOS, GIROS, TRANSFERENCIAS, NEGOCIACIONES 
y en general todas las operaciones de Banca.

M A T R I C U L A D A
COMISIONES Y REPRESENTACIONES 

SALAS DE LOS INFANTES

TINTORERIA SERRANA
Montada con toda clase de aparatos modernos. Lavado en seco. 

Planchado rapidísimo a VAPOR por la máquina

HOJT-MUn
Lutos en 24 horas — Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
_________ s a l a s  d e  l o s  IN F A N T E S

"La Estrella” FABRICA DE LEJIA
Tabnicante:

^ FEDERICO CALVO

Taller de Carrocerías

La mejor y más perfecta S A L A S  DE LO S INFANTES
Imprenta, Librería, Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y Sobres—Viuda e Hijosde Felipe de Abajo.—Salas de los Infantes
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